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Introducción a CORSIA 
• En el ámbito de CORSIA existen dos tipos de obligaciones:

 Obligaciones de Reporte de emisiones de CO2 de ámbito internacional.
 Obligaciones de compensación (offsetting).

NO TODAS LAS 
EMISIONES DE CO2
REPORTADAS HAN DE 
SER COMPENSADAS.
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Introducción a CORSIA 

Las obligaciones MRV y compensación resultan independientes de la nacionalidad
del operador aéreo o de la administración competente a la que esté atribuido.

Toda ruta entre estados adheridos a CORSIA genera obligaciones de
compensación, independientemente de su nacionalidad e inclusión en CORSIA de
su estado responsable.

Obligaciones de compensación (offsetting).
En el ámbito de CORSIA las emisiones de CO2 derivadas de rutas entre estados
incluidos en CORSIA generan obligaciones de compensación, que cada Autoridad
competente habrá de calcular y comunicar a los sujetos obligados.
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Introducción a CORSIA 
Las obligaciones atribuidas a un Operador Aéreo son por tanto:

Disponer de un Plan de Seguimiento, que acredite ante la autoridad
competente que existen procedimientos para el monitoreo de las emisiones de
CO2 asociadas a las rutas de ámbito internacional operadas.

Con carácter anual presentar a la autoridad competente un informe de
emisiones de CO2 verificado relativo a sus operaciones del año precedente.

M
RV

Un operador de aeronaves deberá presentar un Informe Verificado de
Cancelación de Unidad de Emisiones al Estado al que esté atribuido en caso de
que tenga requisitos totales de compensación final para un determinado
período de cumplimiento de tres años, y siempre que estas obligaciones sean
superiores a 3.000 t CO2.Co
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Introducción a CORSIA 

• Cada operador aéreo es atribuido a un estado que debe velar por el
cumplimiento de tales obligaciones.

• Atribución de un explotador de aviones basada en:
Designador de la OACI, o
Certificado de explotador de servicios aéreos (AOC) (o

equivalente), o
Lugar de registro jurídico

Cada Estado presentará a la OACI una lista de los explotadores de aviones 
que se le atribuyan – actualizada periódicamente, según sea necesario
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Implantación progresiva 

La implantación progresiva del esquema es referida a efectos de la compensación de las emisiones. El reporte de
emisiones de ámbito internacional no es un aspecto de carácter voluntario, resulta de obligación desde el año 2019 para
todo operador aéreo incluido en el ámbito de aplicación del esquema.

La participación voluntaria en el esquema CORSIA es una decisión que corresponde a los Estados, no a los 
operadores aéreos.
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Fase Voluntaria  
Participación Voluntaria en CORSIA
• Anualmente, ICAO publica el listado de estados que han declarado su participación voluntaria en el

esquema a partir del 1 de enero del año siguiente.
• Elemento Implantación denominado: “CORSIA States for Chapter 3 State Pairs”
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Fase Voluntaria  
Participación Voluntaria en CORSIA
• Participación voluntaria en CORSIA desde el 1 de enero de 2024

126 ESTADOS 
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Fase Voluntaria  
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Fase Obligatoria 

Para la segunda fase, desde 2027, todo Estado con una contribución al tráfico aéreo de ámbito internacional en
2018, establecida en términos de RTK, superior al 0,5% de la actividad total o cuya participación acumulada
alcanza el 90% de la actividad total estará incluido en el esquema CORSIA de forma obligatoria.
Los países menos desarrollados, los pequeños estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo
sin litoral están exentos a menos que se ofrezcan como voluntarios para participar.
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Fase Obligatoria 
Para la segunda fase, desde 2027, todo Estado con una
contribución al tráfico aéreo de ámbito internacional en
2018, establecida en términos de RTK, superior al 0,5%
de la actividad total o cuya participación acumulada
alcanza el 90% de la actividad total estará incluido en el
esquema CORSIA de forma obligatoria.

https://www.icao.int/sustainability/Documents/RTK%20rankin
g/International%20RTK%20rankings_2018_SIDS_LDC_LLDC.pdf
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Obligaciones de compensación
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Obligaciones de compensación  
El cumplimiento de las obligaciones de compensación en el ámbito de CORSIA debe ser
acreditado de forma trienal mediante la presentación de un informe de cancelación de
unidades de emisión verificado.

• La cancelación tendrá lugar a más tardar el 31 de enero de 2025 para las emisiones del período
2021-2023 y a más tardar el 31 de enero de 2028 para las emisiones del período 2024-2026.

Obligaciones de compensación por operador aéreo: El 30 de noviembre de cada año los
Estados miembros, informarán a los operadores de aeronaves de sus respectivas obligaciones de
compensación correspondientes al año natural anterior.

Los Estados miembros también calcularán los requisitos totales finales de compensación para un
período de cumplimiento del CORSIA determinado y, a más tardar el 30 de noviembre del año
siguiente al último año del período de cumplimiento del CORSIA pertinente, informarán de dichos
requisitos a los operadores de aeronaves
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Obligaciones de compensación
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Obligaciones de compensación 
Cuáles son las emisiones de referencia del CORSIA? Baseline en CORSIA

• Originalmente, la Línea Base, se define como el promedio de las emisiones de CO2 para los
años 2019 y 2020 en las rutas cubiertas por el CORSIA.

• El Consejo de la OACI, en la 220 sesión de junio de 2020, consideró un análisis del Comité de
Protección Ambiental de la Aviación (CAEP) sobre el impacto de COVID-19 en las características
de diseño de CORSIA. Derivado de este análisis, se acordó que la línea base para la fase piloto
del esquema (2021 – 2023) sería definida como las emisiones de 2019.

• En la A41 de OACI, se ratificó el establecimiento de las emisones de 2019 como escenario de
referencia para la fase piloto de CORSIA (2021-2023) y se ha acordado el uso del 85% de las
emisiones de 2019 como base de referencia del CORSIA después de la fase piloto (2024 - 2035).
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Obligaciones de compensación 
Requisitos de Compensación de un operador aéreo. Enfoque Dinámico

• De 2021 a 2032: 100% Enfoque Sectorial

Requerimiento de 
compensación del 

Operador en el año y

Emisiones del Operador incluidas 
en CORSIA en el año y

Factor de crecimiento 
sectorial en el año y

𝑆𝐸𝑦 = Emisiones Sectoriales, con la cobertura de rutas de CORSIA en el año y

𝑆𝐸B = Emisiones Sectoriales de referencia (LÍNEA BASE) con cobertura de rutas de CORSIA 
en el año y
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Obligaciones de compensación en cada fase 

Donde:
• SEy = Emisiones sectoriales totales de CO2 tratadas en 3.1 en el año dado y, 
• SEB,y = Promedio de emisiones sectoriales anuales totales de CO2 durante 2019 

tratadas en 3.1 en el año dado y.

OR2022 = OE * SGF 2022

𝑆𝐹𝐺2022 ൌ
𝑆𝐸2022 െ 𝑆𝐸2019,2022

𝑆𝐸2022
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Obligaciones de compensación 
Requisitos de Compensación de un operador aéreo. Enfoque Dinámico

𝑆𝐹𝐺2022 ൌ
𝑆𝐸2022 െ 𝑆𝐸2019,2022

𝑆𝐸2022

𝑆𝐸2022

𝑆𝐸2019,2022

𝑆𝐹𝐺2022
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Obligaciones de compensación 
a) Resumen de los vuelos internacionales y emisiones notificados

   Total de emisiones de CO2 procedentes de vuelos sujetos a requisitos de compensación
   (en toneladas):

Total de reducciones de emisiones que se reclaman por el uso de combustibles admisibles en el marco 
del CORSIA (en toneladas):

Total de emisiones de CO2 procedentes de vuelos internacionales (en toneladas):

Cantidad total de vuelos internacionales durante el período de notificación:
   Cantidad total de vuelos internacionales sujetos a requisitos de compensación:

OE
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Obligaciones de compensación
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Obligaciones de compensación
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Obligaciones de compensación
• Requisitos de Compensación de un operador aéreo. Enfoque Dinámico
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Obligaciones de compensación

Recepción ER 2023 30‐04‐2024 

Comunicación OACI inclusión en el esquema 30‐06‐2024 

Reporte Emisiones 2023 OACI 31‐07‐2024 

Comunicación OACI Operadores / Verificadores 

Los Estados calcularán e informarán a los explotadores de 
aviones de los requisitos de compensación correspondientes 
a 2023

30‐11‐2024 
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Obligaciones de compensación
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CORSIA. Fases voluntarias y obligatorias;
• La implantación progresiva del esquema CORSIA alude de forma exclusiva a la adhesión

de un estado al esquema global.

• La adhesión de un estado al esquema CORSIA aumenta la ambición climática del esquema
CORSIA, en tanto se generan nuevas rutas sujetas a las obligaciones de compensación.

• Hasta el año 2032 las obligaciones de compensación dependen exclusivamente de las
emisiones del operador aéreo y del factor de crecimiento sectorial, calculado y publicado
anualmente por OACI.

• El uso de CEF reduce las obligaciones de compensación de un operador aéreo, por lo que
resulta importante que en caso de haber consumido este tipo de combustibles los mismos
sean declarados en el informe de emisiones reportado por el operador.

• Como autoridades somos responsables del cumplimiento de las obligaciones de nuestros
operadores aéreos.
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CORSIA. Mesa redonda

• ¿Cuál considera que es el principal reto al que se ha enfrentado su
autoridad para la implantación del esquema CORSIA en su estado? ¿Cómo
ha sido solventado o cómo se ha planificado su solución?

• ¿Qué aspectos vinculados al esquema considera que en el futuro pueden
dificultar el proceso de implantación de CORSIA?

• ¿Existen áreas en las que consideraría oportuno el desarrollo y promoción
de actividades de capacitación adicionales a las desarrolladas hasta la
fecha?


